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HISTORIA DEL ARTE 

Esta materia tiene por objeto de estudio la obra de arte como manifestación de la 
creatividad humana en las diferentes sociedades y culturas a lo largo del tiempo, 
mediante el análisis, interpretación, contextualización histórica y valoración crítica del 
hecho artístico, desarrollando la sensibilidad artística y permitiendo al alumnado 
entender mejor la realidad que le rodea. Este aprendizaje se puede abordar, por un lado, 
a través del estudio de los diferentes estilos y corrientes artísticas en los que se integran 
las principales obras de arte, pero también a través de las características específicas de 
las mismas, sin olvidar aquellas manifestaciones o artistas que suponen una ruptura con 
la concepción artística de su época.   

Historia del Arte incorpora contenidos históricos, económicos, políticos, culturales, 
religiosos, filosóficos o biográficos dando al alumnado una visión global e interdisciplinar 
de la cultura y del hecho artístico tanto a escala mundial como local, desarrollando el 
sentimiento de identidad y pertenencia a una determinada sociedad. Pero también tiene 
una dimensión marcada por su riqueza patrimonial y de promoción cultural, 
contribuyendo algunas de sus manifestaciones más actuales a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.  

Contribución de la materia al logro de los objetivos de etapa 
La materia Historia del Arte permite desarrollar en el alumnado las capacidades 

necesarias para alcanzar todos y cada uno de los objetivos de la etapa de bachillerato, 
contribuyendo en mayor grado a algunos de ellos, en los siguientes términos: 

La creación artística es uno de los campos en los que la mujer se ha incorporado 
recientemente, a pesar de haber estado relegada durante siglos. El estudio y 
reconocimiento del protagonismo de las mujeres en el arte contemporáneo permitirán al 
alumnado una valoración crítica de la desigualdad de hombres y mujeres a lo largo de 
la Historia, contribuyendo a avanzar hacia una igualdad efectiva de derechos y 
oportunidades entre mujeres y hombres, favoreciendo la visión integradora de la 
sociedad, superando prejuicios y estereotipos. 

No menos importante es su implicación en el desarrollo personal del alumno 
creando hábitos de trabajo y estudio, permitiendo la organización de ideas, favoreciendo 
la precisión y fluidez en el lenguaje y uso de un vocabulario específico, así como la 
integración de contenidos de diversas fuentes.  

La indagación y profundización en las distintas manifestaciones artísticas y en las 
aportaciones de los creadores contemporáneos requiere el uso de las tecnologías de la 
información y de la comunicación de forma responsable y crítica, otro de los objetivos 
del bachillerato. 

Asimismo, esta disciplina contribuye especialmente al desarrollo de la sensibilidad 
artística y de criterios estéticos, entendidos ambos como aspectos esenciales de la 
formación integral del alumnado y de su enriquecimiento cultural y personal. El análisis 
de las distintas manifestaciones artísticas ha de favorecer una visión integradora de la 
sociedad y desarrollar su propia creatividad, valorando y aceptando sus emociones, 
contribuyendo a consolidar su madurez. 

Contribución de la materia al desarrollo de las competencias clave 
La materia Historia del Arte contribuye a la adquisición de las distintas 

competencias clave en el bachillerato en la siguiente medida: 
Competencia en comunicación lingüística 
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Esta materia contribuye a la competencia en comunicación lingüística 
favoreciendo que el alumno se exprese con fluidez, claridad y corrección, ordenando y 
relacionando ideas y usando con precisión el vocabulario específico de la materia. 
Además, en su trabajo diario deberá seleccionar y contrastar distintas fuentes escritas 
y orales. Ello le permitirá el uso de diferentes formas y medios de información, así como 
textos de distinta naturaleza, con los cuales valorar la visión y riqueza de perspectivas 
ante el desarrollo de la estética y la obra de arte. 
Competencia plurilingüe 

Determinados términos artísticos pueden y deben ser enunciados en su lengua 
originaria; sirva como ejemplo conceptos como contraposto, sfumatto o ready made, 
contribuyendo a la normalización del uso de otras lenguas. La competencia plurilingüe 
contribuye también a profundizar en la comprensión de la diversidad cultural, como 
elemento inherente al contexto en el cual surge y evoluciona la obra de arte. 
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

Los aspectos matemáticos se tratan a través del estudio de las proporciones en 
las composiciones pictóricas y arquitectónicas y en la representación idealizada del 
cuerpo humano. El desarrollo científico desde finales del siglo XIX influye en las 
propuestas artísticas incorporando aspectos como la teoría del color, la representación 
del tiempo y el movimiento o las indagaciones del psicoanálisis. La tecnología 
constructiva y de equilibrio de fuerzas son necesarios para una completa comprensión 
de la configuración de la arquitectura. Cada movimiento artístico ha de ser 
contextualizado con el saber científico y tecnológico de su momento.  
Competencia digital 

La competencia digital se aborda mediante la búsqueda, selección y valoración 
crítica de contenidos de internet, especialmente audiovisuales, relacionados con 
manifestaciones artísticas y con los principales artistas, así como con el patrimonio y el 
mercado del arte. El alumno aprenderá a almacenar, organizar, dar forma y reutilizar la 
información seleccionada, creando contenidos digitales en distintos formatos. 
Competencia personal, social y aprender a aprender 

La competencia personal, social y de aprender a aprender se desarrolla mediante 
la obtención de conclusiones lógicas, personales y creativas a partir del análisis, 
comparación y síntesis de distintas manifestaciones artísticas. El trabajo personal ha de 
posibilitar la autonomía en el aprendizaje y la construcción de su propio conocimiento, 
así como la curiosidad del alumno por adquirir otros nuevos. 
Competencia ciudadana 

La competencia ciudadana se plantea a través de la sensibilización sobre 
aspectos directamente vinculados con la materia como la valoración y conservación del 
patrimonio artístico y cultural, la defensa de la creatividad y el respeto a las distintas 
manifestaciones artísticas especialmente del arte actual y de la mujer como artista, 
favoreciendo la madurez personal y la elaboración de un juicio crítico. 
Competencia emprendedora 

Esta materia contribuye al desarrollo de la competencia emprendedora mediante 
la aproximación a las variables que influyen en el mercado del arte y a la sostenibilidad 
de las creaciones artísticas. Actualmente muchos artistas y arquitectos están 
comprometidos con el desarrollo sostenible y el impacto que sus creaciones puedan 
tener en el medioambiente, buscando soluciones innovadoras en su proyección 
profesional; otros producen arte virtual o se incorporan al mercado del arte a través de 
plataformas digitales. Así, el estudio de esta materia cobra una dimensión práctica. 
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Competencia en conciencia y expresión culturales 

La competencia en conciencia y expresión culturales tiene una vinculación 
estrecha con la Historia del Arte ya que, a través del conocimiento y la observación 
minuciosa de las principales manifestaciones artísticas, se cultiva la sensibilidad 
artística, la transmisión de emociones y el desarrollo de criterios estéticos, entendidos 
como aspectos esenciales de la formación integral del alumnado y de su 
enriquecimiento personal. Además, sensibiliza al alumno sobre el valor social del 
patrimonio artístico, la libertad de expresión a través de los distintos lenguajes, 
herramientas y expresiones artísticas y el enriquecimiento que supone la diversidad de 
las producciones artísticas y audiovisuales. 

Competencias específicas de la materia 
Los descriptores operativos de las competencias clave son el marco de referencia 

a partir del cual se concretan las competencias específicas, convirtiéndose así éstas en 
un segundo nivel de concreción de las primeras, ahora sí, específicas para cada materia. 

En el caso de la materia Historia del Arte, las competencias específicas se 
organizan en cinco ejes que se relacionan entre sí: el reconocimiento, análisis, 
caracterización, comprensión histórica y valoración crítica de las principales 
manifestaciones artísticas a lo largo de la Historia; el empleo específico y preciso de 
diversos lenguajes artísticos y del vocabulario de la disciplina; la caracterización de los 
principales estilos artísticos mediante la identificación de las diversas funciones del arte, 
así como a su mayor o menor vinculación con diferentes movimientos, épocas y artistas; 
el conocimiento y protección del patrimonio como dinamizador de la cultura y la 
economía, y su contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible; finalmente, la 
percepción de los cambios estéticos en las representaciones del ser humano como 
reflejo personal y muestra de la sensibilidad propia, incorporando la perspectiva de 
género al estudio de la historia del arte. 

Criterios de evaluación 
La adquisición de las competencias específicas constituye la base para la 

evaluación competencial del alumnado. 
El nivel de desarrollo de cada competencia específica vendrá determinado por el 

grado de consecución de los criterios de evaluación con los que se vincula, por lo que 
estos han de entenderse como herramientas de diagnóstico en relación con el desarrollo 
de las propias competencias específicas.  

Estos criterios se han formulado vinculados a los descriptores de las competencias 
clave en la etapa, a través de las competencias específicas, de tal forma que no se 
produzca una evaluación de la materia independiente de las competencias clave. 

Este enfoque competencial implica la necesidad de que los criterios de evaluación 
midan tanto los productos finales esperados (resultados) como los procesos y actitudes 
que acompañan su elaboración. Para ello, y dado que los aprendizajes propios de 
Historia del Arte se han desarrollado habitualmente a partir de situaciones de 
aprendizaje contextualizadas, bien reales o bien simuladas, los criterios de evaluación 
se deberán ahora comprobar mediante la puesta en práctica de técnicas y 
procedimientos también contextualizados a la realidad del alumnado. 

Contenidos  
Los contenidos se han formulado integrando conocimientos, destrezas y actitudes 

cuyo aprendizaje resulta necesario para la adquisición de las competencias específicas. 
Por ello, a la hora de su determinación se han tenido en cuenta los criterios de 
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evaluación, puesto que estos últimos determinan los aprendizajes necesarios para 
adquirir cada una de las competencias específicas. 

A pesar de ello, en el currículo establecido en este decreto no se presentan los 
contenidos vinculados directamente a cada criterio de evaluación, ya que las 
competencias específicas se evaluarán a través de la puesta en acción de diferentes 
contenidos. De esta manera se otorga al profesorado la flexibilidad suficiente para que 
pueda establecer en su programación docente las conexiones que demanden los 
criterios de evaluación en función de las situaciones de aprendizaje que al efecto diseñe. 

Los contenidos de esta materia se estructuran en cuatro bloques. En el primer 
bloque, Aproximación y funciones de la Historia del Arte, se plantean conceptos 
generales sobre el arte, el vocabulario específico, funciones y el método de comentario 
de obras artísticas. Puede concebirse como preámbulo al curso, o bien desarrollarse a 
lo largo del mismo.  

En el segundo bloque, El arte a lo largo de la historia, se trata el análisis de los 
distintos estilos artísticos y sus principales manifestaciones a lo largo del tiempo. Para 
facilitar su comprensión dichos estilos se organizan cronológicamente integrando en 
ellos las principales obras de arte.  

En el tercer bloque, Dimensión individual y social del arte, se propone una visión 
transversal y diacrónica de determinados contenidos recurrentes en los distintos estilos 
artísticos analizados en el segundo bloque.  

Por último, el cuarto bloque, Realidad, espacio y territorio en el arte, trata sobre 
contenidos del arte contemporáneo más reciente, incluyendo el patrimonio artístico y el 
desarrollo sostenible. 

Orientaciones metodológicas 
Estas orientaciones se concretan para la materia Historia del Arte a partir de los 

principios metodológicos de la etapa establecidos en el anexo II.A. 
La metodología que se va a adoptar debe buscar el sentido competencial, y para 

ello es básico que el docente tome como punto de partida un análisis del nivel con el 
que el alumno parte en esta materia. Conociendo la adquisición competencial que el 
alumno manifiesta, se fundamentará la comprensión de los contenidos y la 
determinación de lo que es capaz de hacer. Junto a este proceso inicial, el docente debe 
plantearse un segundo principio, concretado en la individualización del aprendizaje. El 
alumnado aprende con un ritmo diferente, lo cual implica distintos ritmos, y la necesidad 
de organizar con suficiencia diferentes estrategias de trabajo, tareas a realizar, 
materiales y recursos a emplear, y diferentes formas de agrupamiento con las que poner 
en práctica los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

Estrategias de enseñanza: parece conveniente combinar los dos grandes tipos de 
estrategias, de exposición y de indagación. Las estrategias expositivas se emplearán 
para transmitir al alumnado contenidos que, aunque amplios y complejos, sean en todo 
momento claros, coherentes y organizados, y se presenten de manera que por un lado 
favorezcan su asimilación y, por otro lado, susciten el interés y la sensibilidad hacia el 
patrimonio artístico y la libertad creativa. Para ello se acompañarán de material gráfico 
e imágenes de arte -mediante presentaciones de obras, esquemas, diapositivas o 
proyección de vídeos- que permitan mostrar los contenidos de manera motivadora y 
facilitar su comprensión. Debe evitarse la consideración de la materia como un 
inventario de obras y artistas que el alumnado ha de memorizar. 

Las estrategias de indagación irán destinadas a estimular el trabajo personal y en 
equipo mediante la búsqueda y tratamiento de la información, el acceso a documentos 
de distinta naturaleza en plataformas digitales, y su contraste, contextualización, 
interpretación y reflexión personal. Este tipo de estrategias será especialmente 

CV: BOCYL-D-30092022-4



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 190 Pág. 49974Viernes, 30 de septiembre de 2022 

 

importante en los comentarios de obras de arte y en la elaboración de pequeños trabajos 
de investigación sobre los movimientos artísticos y los artistas, que les permitan 
comprender la evolución del arte a nivel histórico, social, estético y conceptual.  

Agrupamientos: vienen determinados por las distintas estrategias de enseñanza y 
pueden concretarse en tres tipos: trabajo individualizado (facilita la reflexión y la 
realización de comentarios de obras así como de tareas minuciosas y de detalle sobre 
estilos artísticos y artistas), en grupos pequeños (propicia la realización de pequeños 
trabajos de indagación mediante el debate e intercambio de ideas y puntos de vista 
abriendo perspectivas nuevas) y el grupo-clase que suele ser el marco organizativo 
adecuado para las explicaciones generales, puestas en común, la exposición de 
experiencias y trabajos o debates organizados. 

Recursos y materiales didácticos: deben ser variados y dependerán del tipo de 
estrategia que se emplee en cada momento, siendo fundamental el empleo de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), dado el carácter visual de la 
materia. Pueden incluir presentaciones de imágenes y diapositivas de las principales 
manifestaciones artísticas, material gráfico y vídeos sobre obras, estilos y artistas, que 
acompañarán a las explicaciones del profesor. Por último, es conveniente acercar al 
alumno a la observación directa de obras de arte ya que es un recurso óptimo para el 
aprendizaje, valoración y desarrollo de la sensibilidad artística de esta materia 
eminentemente visual. Por ello, sería conveniente la visita a exposiciones, museos o 
entornos arquitectónicos. 

Orientaciones para la evaluación 
Las orientaciones para la evaluación de la etapa vienen definidas en el anexo II.B. 

A partir de estas, se concretan las siguientes orientaciones para la evaluación de los 
aprendizajes del alumnado en la materia Historia del Arte. 

La evaluación de Historia del Arte debe ser entendida como un proceso continuo, 
que partiendo de una evaluación de las competencias iniciales que el alumnado 
manifiesta, llegue a concretar cuál es el nivel de adquisición que, sobre competencias 
específicas, objetivos y contenidos se logra en el desarrollo de las situaciones de 
aprendizaje realizadas. De esta forma, valorar el grado de consecución de los 
descriptores de las competencias clave se convierte en un referente en el que 
fundamentar el proceso evaluador. 

Los instrumentos de evaluación asociados serán variados y dotados de capacidad 
diagnóstica y de mejora. Prevalecerán los instrumentos que pertenezcan a técnicas de 
observación y a técnicas de análisis del desempeño del alumnado, por encima de 
aquellos instrumentos vinculados a técnicas de rendimiento.  

En concreto, se emplearán la mayor variedad posible de técnicas e instrumentos 
de evaluación que tengan en cuenta no sólo los resultados finales, sino también los 
procesos de aprendizaje a partir de una evaluación inicial diagnóstica. Sería adecuada 
la utilización de técnicas de observación mediante registros por parte del profesor del 
trabajo en el aula que valoren el proceso de aprendizaje y permitan la evaluación 
continua; técnicas de análisis del desempeño mediante la realización por parte del 
alumno de comentarios de obras de arte, pequeños trabajos de investigación sobre 
artistas esenciales o estilos  artísticos y tareas sobre aspectos técnicos, esquemas y 
síntesis  de los contenidos de la materia, y su exposición tanto oral como escrita; y por 
último, las técnicas de rendimiento que permiten valorar el resultado pedagógico final. 

Dada la naturaleza de la materia, sería conveniente el uso de instrumentos que 
permitan respuestas abiertas y cualitativas como la realización de pruebas, tanto orales 
como escritas, centradas en el comentario de obras de arte en las que el alumno 
muestre su capacidad de integrar, relacionar y valorar contenidos sobre el hecho 
artístico, así como el orden, claridad en la exposición de ideas y el empleo correcto del 
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lenguaje específico de la materia. Asimismo, se pueden incluir preguntas abiertas de 
redacción y elaboración sobre los principales estilos artísticos. 

Situaciones de aprendizaje 
La conceptualización de las situaciones de aprendizaje, junto a las orientaciones 

generales para su diseño y puesta en práctica, se recogen en el anexo II.C.  
Se plantean aquí, a modo de ejemplo, cuatro propuestas para el desarrollo de 

situaciones de aprendizaje en escenarios reales, no solo en el ámbito educativo, sino 
también en el personal, social y profesional.  

Entre las propuestas ligadas al ámbito educativo, en el contexto de las actividades 
extraescolares y complementarias, se puede diseñar una situación de aprendizaje que 
implique la organización de una visita a una exposición o museo de arte en la que el 
grupo de trabajo planificará y gestionará la actividad, y elaborará un informe con los 
aspectos más destacados de la visita, que servirá como base para la exposición de las 
conclusiones y el posterior debate en clase. 

En el ámbito personal, en un contexto de gestión de las emociones y del 
autoconocimiento, se puede diseñar una situación de aprendizaje que aborde el estudio 
de la representación del cuerpo humano y los modelos estéticos imperantes en la 
sociedad actual, y cómo han evolucionado dichos modelos a lo largo de la historia, 
utilizando algunas manifestaciones publicitarias y artísticas. Se elaborará y expondrá un 
trabajo que recoja las conclusiones obtenidas y una selección de imágenes 
clarificadoras de las mismas. 

En el ámbito social, en un contexto de conflictos, se puede plantear una situación 
de aprendizaje que trate sobre los enfrentamientos bélicos a través de una selección de 
obras de arte, especialmente del siglo XIX y XX, que se han convertido en iconos del 
rechazo a la guerra. Las conclusiones se recogerán en una exposición en los espacios 
comunes del centro, incluyendo reproducciones de dichas obras con un breve 
comentario.  

En el ámbito profesional, en un contexto de las profesiones, se puede diseñar una 
situación de aprendizaje que aborde el trabajo del artista, su valoración social y el 
mercado del arte, seleccionando información sobre artistas y obras que sirvan como 
ejemplo del paso de la consideración de artesano a la de artista. Todo ello se integrará 
en una síntesis sobre el mercado del arte y la valoración económica de las obras de arte 
en ferias, exposiciones y subastas, que servirá como base para el posterior debate. 

Aprendizaje interdisciplinar desde la materia 
La interdisciplinariedad puede entenderse como una estrategia pedagógica que 

implica la interacción de varias disciplinas. El aprendizaje interdisciplinar proporciona al 
alumnado oportunidades para utilizar conocimientos y destrezas relacionadas con dos 
o más materias. A su vez, le permite aplicar capacidades en un contexto significativo, 
desarrollando su habilidad para pensar, razonar y transferir conocimientos, 
procedimientos y actitudes de una materia a otra.   

Así, la Historia del Arte incorpora contenidos de Historia, esenciales para 
contextualizar los distintos movimientos artísticos en una época histórica, cuyas 
estructuras políticas, económicas y sociales determinan la creación artística. Materias 
como Cultura Clásica o Religión son esenciales para contribuir al conocimiento de la 
iconografía y simbología, mientras que otras como Filosofía permite entender los 
cambios en la sensibilidad artística de una época. Además, Historia del Arte necesita 
integrar contenidos aprendidos en la materia Educación Plástica, Visual y Audiovisual 
para un adecuado análisis formal de las obras de arte. Solo mediante la integración de 
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estos contenidos, Historia del Arte adquiere su verdadero sentido más allá de la mera 
descripción y enumeración de obras y artistas. 

Currículo de la materia 

Competencias Específicas 

1. Identificar diferentes concepciones del arte a lo largo de la historia, seleccionando y 
analizando información de forma crítica, para valorar la diversidad de manifestaciones 
artísticas como producto de la creatividad humana y fomentar el respeto por las mismas. 

Todas las estrategias y procesos relacionados con la búsqueda, selección, tratamiento 
y análisis de la información resultan indispensables para el aprendizaje y adquisición de 
nuevos contenidos. Por lo que se hace necesario que el alumnado se ejercite en ellos, 
procurando un grado suficiente de manejo crítico de fuentes, de precisión en la recogida 
de datos y de tratamiento contrastado de la información a partir del análisis crítico y 
riguroso de la misma. Este proceso ha de culminar con la elaboración de síntesis, 
resúmenes, informes, reseñas o reelaboraciones propias a través de los que organizar, 
interiorizar y comunicar lo aprendido de forma precisa y creativa. 

Otro elemento fundamental es la delimitación de su campo de estudio, algo ligado tanto 
a los cambios históricos que se han dado en la comprensión de este como a la evolución 
del significado de sus conceptos fundamentales, empezando por la propia noción de 
«obra de arte». En último término, es esencial que el alumnado reconozca la diversidad 
y heterogeneidad, tanto diacrónica como sincrónica de los criterios estéticos, 
identificando aquellos que son propios a diferentes culturas, sociedades y artistas. A 
este respecto, se habrá de prestar especial atención al ámbito del arte contemporáneo, 
de manera que, más allá de las distinciones clásicas, se identifique y aprecie formas de 
expresión ligadas a los modos actuales de producción y comunicación, tales como el 
cómic, el arte urbano, el videoarte o el arte digital, entre otros. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 
STEM2, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.2. 

2. Reconocer los diversos lenguajes artísticos como una forma de comunicación y 
expresión de ideas, deseos y emociones, utilizando con corrección la terminología y el 
vocabulario específico de la materia, para expresar con coherencia y fluidez sus propios 
juicios y sentimientos y mostrar respeto y empatía por los juicios y expresiones de los 
demás. 

Resulta especialmente relevante que el alumnado reconozca los diversos lenguajes 
artísticos como una forma de comunicación y expresión estética, con reglas y pautas 
propias, que se originan, vulneran y recrean de muy variados modos, a tenor de cada 
época, cultura, género, estilo o artista individual. Estas reglas pueden referirse a 
patrones formales y pautas técnicas (simetría, proporción, equilibrio de la composición, 
tensión entre elementos, ruptura con las propias pautas, etc.) que conviene que se 
reconozcan. En cualquier caso, el alumnado ha de comprender que la experiencia 
artística precisa, en muchas ocasiones, del conocimiento previo de los códigos 
representativos y lenguajes plásticos con los que opera cada arte y cada artista. 

Por otro lado, es necesario que el alumnado conozca y utilice con propiedad y corrección 
la terminología y el vocabulario propio de la materia, lo que le va a permitir realizar y 
comunicar sus propios comentarios artísticos, trabajos de investigación o reflexiones 
personales, con fluidez y rigor, tanto en formatos digitales como en otros más 

CV: BOCYL-D-30092022-4



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 190 Pág. 49977Viernes, 30 de septiembre de 2022 

 

tradicionales. El objetivo es que el alumnado pueda expresar y comunicar de forma 
solvente y original ideas y juicios propios, construir e integrar nuevos conocimientos, 
movilizar los contenidos que ya tiene adquiridos, así como participar con actitud 
cooperativa en situaciones comunicativas relacionadas con el ámbito artístico, 
respetando siempre la diversidad de percepciones y opiniones que cabe experimentar 
y expresar ante la obra de arte. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 
CD1, CPSAA1.2, CPSAA5, CC1, CE3, CCEC2, CCEC3.2. 

3. Distinguir y sintetizar las distintas funciones del arte a lo largo de la historia, 
analizando la dimensión religiosa, ideológica, política, social, económica, expresiva y 
propiamente estética de la obra de arte, de su producción y su percepción, para 
promover una apreciación global y un juicio crítico e informado de los mismos. 

La producción artística ha adquirido a menudo, de manera intencionada o no, diferentes 
funciones. Así, el arte ha podido instrumentalizarse en sus orígenes y aún hoy como 
proceso mágico y ritual. Se ha empleado también como lenguaje para la transmisión de 
determinadas ideas, creencias y doctrinas religiosas. Ha servido, en ocasiones, a 
Estados, colectivos e individuos como medio de influencia y control, tanto para generar 
conformidad con el orden social, como para subvertirlo y transformarlo. Ha sido 
igualmente utilizado como elemento de cohesión social y representación identitaria de 
grupos y colectividades. Se ha concebido como actividad económica, confundiéndose, 
en la actualidad, con procesos como el diseño industrial o la publicidad. Se ha 
interpretado también como modo de expresión de la subjetividad y los sentimientos. Por 
último, ha sido entendida, desde la época moderna, como una actividad esencialmente 
autónoma, sin subordinación posible a ninguna otra función salvo la de recrearse a sí 
misma, para volver a vincularse a una concepción problemática y diversa de la realidad 
en algunas de las corrientes y artistas postmodernos. 

Así, es importante que el alumnado identifique y contextualice históricamente las 
relaciones complejas entre la producción artística y las mentalidades, intereses y 
acciones de los Estados y otros grupos de poder, de las distintas clases y grupos 
sociales, así como de las empresas y de otras instancias o sujetos individuales o 
colectivos, incidiendo en las que se establecen, hoy en día en el marco de una cultura 
audiovisual dominada desde los medios y redes de comunicación. El objetivo último es 
comprender la producción y percepción artística como un proceso histórico complejo, 
vinculado a distintos contextos, intenciones y funcionalidades que resultan finalmente 
plasmadas en la propia obra de arte. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CP3, 
STEM2, CPSAA1.2, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.2. 

4. Identificar y caracterizar los principales movimientos artísticos a lo largo de la historia, 
reconociendo las relaciones de influencia, préstamo, continuidad y ruptura que se 
producen entre ellos, para comprender los mecanismos que rigen la evolución de la 
historia del arte y fomentar el respeto y aprecio de las manifestaciones artísticas de 
cualquier época y cultura. 

Al final de la etapa de bachillerato, el alumnado debe haber adquirido una visión general 
sobre las distintas etapas y movimientos que conforman la historia del arte. Se trata en 
ese sentido de ir caracterizándolos en sus rasgos esenciales, estableciendo relaciones 
entre ellos, identificando semejanzas y diferencias y sistematizando de modo crítico la 
información básica en torno a los mismos. La dificultad de abarcar, dada su amplitud, 
toda esta secuencia histórica, hace necesaria una selección equilibrada de elementos 
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temáticos que favorezca una aproximación general al desarrollo de la historia del arte, 
propiciando una concepción global del mismo en la que se complemente la 
secuenciación lineal con un análisis transversal relativo a las funciones, valores y 
significados atribuibles a la creación y la experiencia artísticas. 

Se concederá, así, especial atención a las relaciones de influencia y los mecanismos de 
reproducción que hacen que un movimiento artístico se prolongue en el tiempo, como 
ocurre en la relación entre el arte griego y el romano, que perviva en sí mismo, como el 
arte islámico, o que, mediante una ruptura, dé lugar a un movimiento nuevo, como es el 
caso del Neoclasicismo y el Romanticismo. La propia reflexión sobre el lenguaje artístico 
ayudará al alumnado a entender por qué a un estilo le sigue otro, muchas veces 
contrapuesto, o por qué dos estilos conviven en el tiempo. Por otro lado, se trata también 
de identificar las continuas influencias que se dan entre el pasado y el presente, 
retomándose en ocasiones, y con otros lenguajes, ciertos elementos del pasado, y 
rompiendo, en otros casos con él para dar lugar, de forma progresiva o más abrupta, a 
nuevos movimientos artísticos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CD1, 
CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.2. 

5. Identificar y contextualizar espacial y temporalmente a las más relevantes 
manifestaciones y personalidades artísticas, analizando su entorno social, político y 
cultural, y sus aspectos biográficos, para valorar las obras y a sus artistas como 
expresión de su época y ámbito social, apreciar su creatividad y promover el 
conocimiento de diversas formas de expresión estética. 

Es importante que el alumnado identifique y analice las obras más significativas de 
distintos artistas y movimientos artísticos. Se trata de analizar aquellas que, por su 
significación y su repercusión a lo largo del tiempo, han marcado un hito en la historia 
del arte. Es igualmente importante que en la delimitación de las obras y en el proceso 
mismo del análisis se eviten criterios que, por su carácter ideológico, eurocéntrico, 
sexista o, en general, discriminatorio, supongan un sesgo injustificado. Para evitarlo es 
conveniente infundir una visión global y libre de prejuicios de la historia del arte, 
examinando y apreciando obras de otras culturas o aquellas que, pese a su interés y 
calidad, hayan sido marginadas de los cánones al uso. Esto mismo es extensible a 
artistas que, por diversos motivos, y pese al valor reconocido de su obra, hayan sido 
olvidados por la historiografía. 

Por otro lado, uno de los ejes de la materia debe ser entender las creaciones artísticas 
como expresión de la actividad humana y sus circunstancias en determinada cultura y 
momento histórico. El estudio de una obra de arte adquiere, así, todo su significado 
cuando se la pone en relación con su contexto sociocultural y con la biografía de su 
autor. Conviene, además, tener en cuenta el carácter bidireccional de dicha relación, de 
manera que, si bien ninguna obra puede ser plenamente entendida sin considerar los 
factores y circunstancias espaciotemporales y biográficos que intervinieron en su 
creación, el estudio de la obra de arte resulta igualmente un factor a tener en cuenta 
para el conocimiento de la época, la cultura y la personalidad que la gestó. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM2, 
CD1, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.2. 

6. Conocer y valorar el patrimonio artístico en el ámbito local, nacional y mundial, 
analizando ejemplos concretos de su aprovechamiento y sus funciones, para contribuir 
a su conservación, su uso comprometido a favor de la consecución de los Objetivos de 

CV: BOCYL-D-30092022-4



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 190 Pág. 49979Viernes, 30 de septiembre de 2022 

 

Desarrollo Sostenible, su promoción como elemento conformador de la identidad 
individual y colectiva, y como dinamizador de la cultura y la economía. 

El reconocimiento del patrimonio artístico como un elemento que nos ha sido legado por 
las generaciones pasadas y la necesidad de su conservación, su uso sostenible y su 
promoción, representan un imperativo fundamental para cualquier sociedad y cultura. 
En este sentido, el papel de la materia Historia del Arte resulta crucial, pues difícilmente 
podemos valorar algo que no conocemos. Se trata, pues, de que el alumnado tome 
conciencia, a través del análisis pormenorizado de casos concretos, del valor simbólico 
y de la importancia social, ambiental y material del patrimonio artístico y cultural, de la 
complejidad y el mérito del trabajo de los profesionales encargados de su 
mantenimiento, y de aquellas repercusiones ecosociales que supone su conservación y 
puesta en valor. 

La expresión de la identidad y de los sentimientos de pertenencia es una de las 
funciones atribuibles al arte en prácticamente todas las épocas y culturas, pues este 
suele reflejar en gran medida aquellos elementos visuales, icónicos y simbólicos que 
definen las singularidades y creencias colectivas. Es importante, pues, que el alumnado 
reflexione de forma crítica y dialogada acerca de cómo el arte genera y transmite tales 
sentimientos y creencias a distintas escalas, siendo instrumentalizado, en ocasiones, 
como un medio propagandístico de representación y de educación al servicio del Estado 
u otros grupos, mediante la creación, por ejemplo, de instituciones académicas y 
museísticas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM2, 
CD1, CPSAA1.2, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC2, CC3, CE1, CCEC1, CCEC2, 
CCEC3.2. 

7. Distinguir y describir los cambios estéticos y los diferentes cánones de belleza a lo 
largo de la historia del arte, realizando análisis comparativos entre obras de diversos 
estilos, épocas y lugares, para formarse una imagen ajustada de sí mismo y consolidar 
una madurez personal que permita mostrar sensibilidad y respeto hacia la diversidad 
superando estereotipos y prejuicios. 

La historia del arte es uno de los mejores escenarios en los que formar al alumnado 
para el logro de un adecuado concepto de sí mismo, a través, por ejemplo, de la reflexión 
sobre las distintas formas de representación humana a lo largo del tiempo. Esta 
necesidad de hacerse visible, proyectarse e identificarse a través de la imagen es una 
constante histórico-cultural que conduce a la pregunta recurrente acerca de las formas 
y propósitos de dicha representación. Es necesario pues que, a través del análisis de 
géneros como el retrato y otros, se promueva en el alumnado la captación de la 
psicología y la mirada interior de los personajes, tanto de figuras destacadas de la 
historia como de personas o grupos de diferentes estratos sociales, la expresión de la 
diversidad de razas y etnias, o el reflejo del ciclo vital desde la infancia hasta la vejez y 
la muerte. 

Todo lo anterior puede relacionarse, a su vez, con el concepto de belleza y sus opuestos 
y con su evolución histórica. De este modo, a través del análisis comparativo de obras 
de distintos periodos, el alumnado puede reconocer cómo han ido cambiando la idea de 
belleza y los cánones de valoración estética, adquiriendo una concepción compleja y no 
dogmática de las ideas estéticas y dando ocasión al desarrollo de su propio criterio y 
gusto. Otro de los propósitos de este análisis es contribuir a que el alumnado adopte un 
concepto ajustado y asertivo de su propia imagen física, a la vez que una actitud de 
respeto y reconocimiento de la diversidad humana, tanto en su aspectos psíquicos y 
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físicos como en cuanto a sus manifestaciones culturales, rechazando todo tipo de 
prejuicios y estereotipos discriminatorios. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP3, 
CPSAA1.1, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.2. 

8. Integrar la perspectiva de género en el estudio de la historia del arte, analizando el 
papel que ha ocupado la mujer y la imagen que de ella se ha dado en los diferentes 
estilos y movimientos artísticos, para visibilizar a las artistas y promover la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres.  

La historiografía del arte, gestada a partir de mediados del siglo XVIII, relegó a la mujer 
de las distintas disciplinas artísticas, negando y ocultando su capacidad creadora, como 
constata la escasa presencia femenina en las colecciones de los grandes museos. La 
materia Historia del Arte puede ser una herramienta muy útil para invertir esta tendencia, 
recuperando y valorando aquellas figuras artísticas que han sido injustificadamente 
marginadas del canon del arte por su simple condición de mujer. 

Por otra parte, analizando los estereotipos y símbolos relacionados con la mujer y el 
ámbito femenino presentes en obras de arte en que se representan espacios, roles, 
actividades y modos de vida, se pueden contextualizar y comprender mejor las 
relaciones entre ambos sexos a lo largo de la historia. Se trata así de promover en el 
alumnado actitudes críticas y de rechazo hacia el sexismo y la discriminación de la 
mujer, a partir de un análisis crítico de aquellas representaciones y de su función como 
generadoras de conformidad social. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, STEM2, 
CD1, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.2 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1  

1.1 Valorar y respetar la diversidad de manifestaciones artísticas a partir de la 
investigación y el debate en torno a las diferentes concepciones del arte y el análisis de 
obras concretas sobre los que comprobar la pertinencia de dichas concepciones. (CCL1, 
CCL3, STEM2, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.2). 
Competencia específica 2 

2.1 Elaborar y expresar con coherencia y fluidez juicios y emociones propios acerca de 
las obras de arte y mostrar respeto y empatía por los juicios y expresiones de los demás, 
utilizando la terminología y el vocabulario específico de la materia y demostrando un 
conocimiento básico de diversos lenguajes artísticos aprendidos. (CCL1, CCL5, CD1, 
CPSAA1.2, CPSAA5, CC1, CE3, CCEC2, CCEC3.2). 
Competencia específica 3 

3.1 Distinguir, y analizar y sintetizar las funciones y las dimensiones religiosa, ideológica, 
política, social, económica, expresiva y propiamente estética de las obras de arte, 
demostrando una comprensión y un juicio crítico y fundamentado de las mismas y de su 
producción y su percepción. (CCL1, CP3, STEM2, CPSAA1.2, CPSAA4, CC1, CC3, 
CCEC1, CCEC2, CCEC3.2). 
Competencia específica 4 

4.1 Conocer, y explicar con orden, rigor y corrección gramatical y expresiva las 
principales manifestaciones y movimientos artísticos, identificando y analizando su 
contexto histórico, socioeconómico y cultural, su vinculación con las funciones 
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atribuibles al arte, sus características técnicas y estilísticas fundamentales y su 
desarrollo en el tiempo. (CCL1, CD1, CPSAA4, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2).  
4.2 Reconocer los mecanismos que rigen la evolución de la historia del arte a partir del 
análisis comparativo de obras de diversas épocas y de la explicación de las relaciones 
de influencia, préstamos, continuidad y ruptura que se producen entre estilos, autores y 
movimientos. (CCL1, CD1, CPSAA4, CC1, CCEC3.2). 
Competencia específica 5 

5.1 Elaborar comentarios histórico-artísticos de distintas obras de arte a partir de un 
conocimiento crítico y argumentado de su contexto histórico, sus funciones, sus 
características técnicas y estilísticas y su relevancia social, política, y cultural, valorando 
y respetando distintas obras y formas de manifestaciones artísticas. (CCL1, STEM2, 
CD1, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2). 
5.2 Identificar y analizar la complejidad del proceso de creación artística elaborando 
reseñas biográficas sobre las figuras más destacadas y atendiendo a los aspectos 
personales que faciliten la comprensión del significado y valor de la obra, así como la 
influencia en otros artistas o estilos, tomando conciencia del papel del artista en el 
proceso creador. (CCL1, STEM2, CD1, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.2). 
Competencia específica 6 

6.1 Comprender la importancia de la conservación y promoción del patrimonio artístico, 
investigando acerca de los procesos de adquisición, conservación, exhibición y uso 
sostenible de obras de arte, así como sobre el impacto positivo y negativo de las 
acciones humanas sobre ellas. (STEM2, CD1, CPSAA1.2, CPSAA4, CPSAA5, CC1, 
CC2, CC3, CE1, CCEC1, CCEC3.2) 
6.2 Analizar el papel conformador de la identidad individual y colectiva que poseen el 
arte y el patrimonio artístico, analizando las autorrepresentaciones humanas y el uso de 
recursos formales, estéticos e iconográficos en la generación y mantenimiento de los 
vínculos grupales. (CCL1, CD1, CPSAA1.2, CPSAA5, CC1, CC2, CC3, CCEC2, 
CCEC3.2). 
Competencia específica 7 

7.1 Elaborar argumentos propios sobre la idea de belleza, analizando la representación 
de la figura humana en obras de distintos estilos artísticos, comparando cánones y obras 
de diversos tipos, estilos, épocas y lugares, apreciando la diversidad como fuente de 
enriquecimiento, superando estereotipos y prejuicios y promoviendo la formación de una 
imagen ajustada de sí mismo. (CP3, CPSAA1.1, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CC3, 
CCEC1, CCEC2, CCEC3.2). 
Competencia específica 8 

8.1 Conocer las principales figuras femeninas de la Historia del Arte, dando visibilidad a 
la mujer como artista, analizando el contexto político, social y cultural en el que 
desarrollaron su producción artística y reconociendo su esfuerzo por hacerse valer en 
ese contexto. (CCL5, CD1, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.2). 
8.2 Conocer y analizar críticamente la imagen que se ha dado de la mujer en la Historia 
del arte, mediante el análisis comparativo de obras de distintas épocas y culturas en las 
que se representan figuras, roles, símbolos y temas relacionados con la feminidad. 
(CCL5, STEM2, CD1, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC1, 
CCEC2). 
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Contenidos  

A. Aproximación y funciones de la Historia del Arte. 
‐ El debate sobre la definición de arte el concepto del arte a lo largo de la historia. 

Influencias, préstamos, continuidades y rupturas, como elementos esenciales en 
la evolución de la Historia del Arte. 

‐ Terminología y vocabulario específico del arte en la arquitectura y las artes 
plásticas. El lenguaje artístico: el arte como forma de comunicación. La variedad 
de códigos y lenguajes. Símbolos e iconografía en el arte. La subjetividad 
creadora. La complejidad de la interpretación. El juicio estético. 

‐ Herramientas para el análisis de la obra de arte: estudio iconográfico y 
significado función, elementos técnicos, formales y estilísticos, identificación y 
catalogación, contextualización y relevancia de la obra. El análisis comparativo. 
Influencias, préstamos, continuidades y rupturas en la Historia del Arte. 

‐ El arte como instrumento mágico-ritual a lo largo de la historia. 

‐ El arte como dispositivo de dominación y control: desde las primeras 
civilizaciones urbanas hasta la sociedad contemporánea. 

‐ El arte y su valor propagandístico: desde el Mundo Antiguo hasta la actual 
sociedad de consumo. 

‐ El arte y su función didáctica y religiosa en las sociedades teocéntricas. 

‐ Arte, mecenazgo y coleccionismo como elementos de diferenciación social. 
‐ El arte como medio de progreso, crítica y transformación sociocultural desde el 

pensamiento ilustrado hasta la actualidad. 

‐ El arte como idioma de sentimientos y emociones. 

‐ El arte como expresión de los avances tecnológicos: desde la Revolución 
Industrial hasta la era digital. 

B. El arte a lo largo de la historia. 

‐ El arte rupestre su pervivencia en el arte étnico actual. La pintura de las escuelas 
franco-cantábrica y levantina. Las primeras representaciones femeninas. 

‐ El arte egipcio. La exaltación del poder de los faraones: la construcción de las 
pirámides.   

‐ El clasicismo griego. La Antigua Grecia como creadora del lenguaje clásico. 
Contexto histórico y sociocultural. El antropocentrismo. La valoración del artista.  

‐ La arquitectura griega: su aportación al urbanismo; la acrópolis de Atenas. 
Los órdenes arquitectónicos. El templo y el teatro. 

‐ La escultura griega: la representación de la figura humana y su influencia en 
el arte occidental. La evolución de la escultura griega a través de sus 
principales obras y autores. 

‐ El arte romano y la romanización. El contexto histórico, socioeconómico y 
cultural. El papel del Estado como promotor del arte. La influencia griega en el 
arte romano. La arquitectura romana: el urbanismo y la ciudad. Características. 
Tipos de edificios. La escultura romana: el retrato y el relieve histórico. 
Principales manifestaciones. 

‐ El arte paleocristiano y bizantino.  
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‐ El arte paleocristiano como vehículo de transmisión del cristianismo: la 
basílica. El origen de la iconografía cristiana como aportación al significado 
artístico.  

‐ El arte bizantino como puente entre Oriente y Occidente: la construcción de 
Santa Sofía de Constantinopla. La aportación de los mosaicos y la 
iconografía bizantina al arte occidental. 

‐ El arte prerrománico en la Península Ibérica. Arte visigodo, asturiano y 
mozárabe. El patrimonio de Castilla y León.  

‐ Islam y arte musulmán. La mezquita y el palacio como principales 
manifestaciones arquitectónicas. El arte hispano musulmán y sus obras más 
significativas. 

‐ El arte románico. Los monasterios. Las iglesias románicas del Camino de 
Santiago. La función didáctica de la escultura y pintura románicas. La iconografía 
cristiana. Principales obras de arte románicas: manifestaciones en Castilla y 
León. 

‐ El arte gótico. El arte gótico y el desarrollo de la vida urbana: arquitectura civil y 
religiosa. La catedral. Continuidad y ruptura respecto al Románico. La 
humanización de la escultura: diferencias y similitudes iconográficas, técnicas y 
formales respecto a la románica. Las portadas de las catedrales. Las 
aportaciones de la pintura flamenca a través de sus obras más relevantes. 
Principales ejemplos de arte gótico: las catedrales de Castilla y León y sus 
portadas esculpidas. 

‐ El arte del Renacimiento. La nueva mentalidad y su relación con el cambio en la 
concepción del arte. La importancia del mecenazgo y el coleccionismo como 
elemento de diferenciación social. Renacimiento y Manierismo.  

‐ Revisión del lenguaje clásico en la arquitectura y escultura del Quattrocento. 
La pintura. y su búsqueda de la tercera dimensión. Principales artistas y 
obras. 

‐ Desarrollo y superación del clasicismo: Cinquecento y Manierismo. Los 
grandes artistas y sus aportaciones a la arquitectura, escultura y pintura. 

‐ El Renacimiento español: la pervivencia de los elementos góticos y la 
introducción del lenguaje clásico. Arquitectura: estilo plateresco en Castilla y 
León, purismo, estilo herreriano. La escultura castellana: Alonso Berruguete 
y Juan de Juni. El Greco. 

‐ El arte barroco europeo. El Barroco y su valor propagandístico al servicio de las 
diferentes ideologías: al servicio del poder civil (absolutismo), religioso 
(Contrarreforma) y de la burguesía. 

‐ La teatralidad y su plasmación en la arquitectura y el urbanismo: Bernini y 
Borromini. La construcción del Palacio de Versalles. 

‐ Las artes plásticas y la expresión de los sentimientos y emociones. La 
escultura barroca italiana: la búsqueda del movimiento y el realismo y la obra 
de Bernini. La pintura barroca: naturalismo, tenebrismo y perspectiva aérea. 
La representación del cuerpo femenino. Sus logros a través de la obra de los 
grandes artistas europeos: Caravaggio, Rubens y Rembrandt.  

‐ El Barroco español y sus peculiaridades. Las aportaciones al Barroco 
europeo: la plaza mayor; la imaginería barroca a través de la obra de 
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Gregorio Fernández como representante de la escuela castellana; la pintura 
barroca española del siglo de Oro: Velázquez, Murillo, Zurbarán, Ribera. 

‐ El arte neoclásico. El cambio de modelo político, económico y social y su reflejo 
en el arte. Arte y revolución. El papel de las academias y el coleccionismo en la 
difusión del Neoclasicismo. Recuperación del lenguaje clasicista, similitudes y 
diferencias a través del análisis de las manifestaciones artísticas más relevantes. 
El neoclasicismo en España: Juan de Villanueva. 

‐ Arquitectura del siglo XIX. El urbanismo. Historicismo y Eclecticismo. La 
Arquitectura del Hierro: nuevas tipologías arquitectónicas. Las exposiciones 
universales. La escuela de Chicago. Modernismo: Gaudí. 

‐ Pintura del siglo XIX. El sentimiento y la emoción a través de la pintura. 

‐ La fuerza expresiva de Francisco de Goya y su aportación a la pintura 
moderna. Obras más relevantes. 

‐ Multiplicidad de corrientes pictóricas: Romanticismo, Paisajismo inglés, 
Realismo. 

‐ Impresionismo y su ruptura con la tradición. Pintura al aire libre y captación 
atmosférica. La incipiente aparición de la mujer como artista.  

‐ Posimpresionismo. La aportación de los principales artistas como precedente 
de las vanguardias. 

‐ Las primeras vanguardias del siglo XX. La ruptura con la tradición artística. Las 
vanguardias históricas y sus compromisos ideológicos. La incorporación de las 
mujeres a las vanguardias artísticas.  

‐ La creación de nuevos lenguajes: el Fauvismo y la libertad del color; el 
Cubismo y la conquista de la cuarta dimensión. La evasión hacia un mundo 
onírico: Surrealismo. El arte como rechazo y crítica de la cultura burguesa: 
El Puente y el Dadaísmo. El arte como compromiso político: Expresionismo, 
Futurismo, Constructivismo. Los inicios de la abstracción: Neoplasticismo, El 
Jinete Azul y la figura de Kandinsky. 

‐ La aportación española a las vanguardias: Picasso, Dalí, Miró. Gargallo. 

C. Dimensión individual y social del arte. 

‐ Arte e identidad individual: la necesidad de representarnos. La imagen del 
cuerpo humano. El género del retrato. La evolución en la imagen del artista. La 
representación de la figura humana a lo largo de la historia del arte: del modelo 
ideal griego y su influencia en los estilos clasicistas al triunfo del realismo del 
retrato romano y el barroco. La visión subjetiva de la figura humana en el arte de 
vanguardia. La progresiva importancia del autorretrato y la valoración de la 
creatividad del artista. 

‐ Arte e identidad colectiva: escuelas, regionalismos y búsqueda de identidad.  
Su evolución desde el arte prerrománico y las escuelas regionales medievales, 
hasta la pintura del siglo XIX y el arte de vanguardia. 

‐ La representación de la mujer en el arte desde una perspectiva crítica. La figura 
femenina como tema del arte: desde las primeras venus prehistóricas a la 
representación ideal del desnudo femenino clasicista y la voluptuosidad barroca. 
Mujer y publicidad: Pop Art y sociedad de consumo. 
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‐ La mujer como artista. La lucha por la visibilidad a lo largo de la historia del arte. 
La irrupción de la mujer como artista en la pintura de los siglos XIX y XX. Su 
contribución a las vanguardias. 

D. Realidad, espacio y territorio en el arte. 

‐ Pintura y perspectiva: la conquista de la tercera dimensión. 

‐ Arte e intervención en el territorio: el urbanismo como arte. 

‐ Arquitectura y espacio: la creación de nuevos espacios arquitectónicos. La 
nueva sociedad industrial del siglo XX y la respuesta de la arquitectura a los 
nuevos retos: La aparición del Movimiento Moderno. La Bauhaus: arte y diseño; 
una visión integradora de las disciplinas y nuevos ideales artísticos. El 
funcionalismo: Gropius; Le Corbusier y un nuevo modelo de urbanismo.  El 
organicismo de F.L Wright. y la integración de la arquitectura y la naturaleza. El 
estilo internacional: Mies Van der Rohe. El estilo posmoderno. La arquitectura 
High Tech: del Centro Pompidou a los rascacielos de última generación. El 
deconstructivismo: Museo Guggenheim de Bilbao. Los nuevos retos de la 
arquitectura contemporánea: arquitectura, urbanismo y diseño sostenible. Su 
contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

‐ Las artes plásticas en la segunda mitad del siglo XX y siglo XXI. Contexto 
histórico, socioeconómico y cultural de la segunda mitad del siglo XX. Los 
cambios ideológicos y tecnológicos. El artista y el mercado del arte: galerías, 
exposiciones internacionales y ferias de arte. La incorporación y visibilidad de la 
mujer como artista. 

‐ La abstracción, nuevo cauce expresivo de ideas y emociones: La ruptura de 
Henry Moore. Expresionismo abstracto americano de Jackson Pollock e 
informalismo europeo. Minimalismo y arte conceptual. Arte cinético (las 
esculturas de Calder) y Arte óptico. 

‐ Las tendencias figurativas: La visión humana y social de Edward Hooper. Pop 
art y la representación de la sociedad de consumo. Andy Wharhol. 
Hiperrealismo y fotorrealismo. La obra de Antonio López. 

‐ Arte y medio ambiente. La naturaleza y la representación de las emociones. 
Arquitectura, urbanismo y diseño sostenible. La contribución del arte a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. El arte efímero: Land Art, Arte povera y 
Body Art. Arte sostenible: Ecologic Art. 

‐ El arte actual como representación de emociones en la era digital: artes 
plásticas y fotografía. El arte en acción: Performance, Happening. La 
transgresión: El grafiti. Arte y tecnología: Arte digital y videoarte. 

‐ Arte y realidad: imitación e interpretación. La revolución de la fotografía y el 
cine. 

‐ El patrimonio artístico: preservación, conservación y uso sostenible. La 
conservación del patrimonio en Castilla y León. Museografía y museología. 
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